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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
' Trimestre ......     60 pesetas.

Semestre ................................... H0 —,
Año '...................  200' — 1
Ayuiitamietitos de la Provincia, 

año ..„.......••••••............  .^5 .

Las1 sustripciones se solicitarán de la zldministración 
de Arbitrioj provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

I,o8 nümeros que se reclamen después de transcurri
dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio d^ venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otrjs años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción qué ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte,' declarado de pago 
tres pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial” devengarán ’ 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese, ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de este.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
tr.dor civil, por oficio, exceptuándose, según esta pre
venido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de! 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loa 
demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
c,ue se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Oh < t a l  se halla de venta en la Imprenta 
■leí Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIODICO SE PUBLIC^ TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

rhineáíUarhéVté'iiu^ ló^seWg'-"^ y Secretarios reciban este 
h.i. r-Fitío^cuLj disitQiKl^p.,qtie^se fije up en ¡eHsitipude eos- ■
t. mbref' donde permanecerá hasta el Recibo del siguiente. { ... . a . .....

I os señores. Secretarios cuidarán, bajo su más estría..f.Mpoiisabili- i 
dad de los^números Se este Bo l e t ín coleccionados ordettida ,

' eiicuadernncióii, .que deberá verificarse ab final de cada
* * ■' y' ,, v i i - n a

mente, para 
semestre. '

Las Leyes obligan en la ¡Petiinsuia, islas ftdyacfntes, C^.i«qas y. te; ■ 
.«■¡torips de Africa sujetos a la. legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas 41b sfe '.yi^ü^re rótra cosa. (Cbdigo C<vd)J

Las .disposiciones del Gotierno son obligatorias pdra la capítol de 
provincia desde que se P«bhoart oficialxpente • e|lar y de«le cuajt^^ 

. después parí los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de uoyiembr.c 
de 1887). . ,

lU'fflW JM-.IL. —1 " ...........  •

SECCIÓN WQ ,.—I 1—¿, ^c, , < ...

. •' ' Madridn27 .de enero de 1953; Ca-
Ministerio de Agricultura v,,tany.,

..| O )' ■ |lmo,.) gy,. Director!' general dé Mon^

é, debiendo co- término^! wi. j quq .qsactcelábarjiciór. । 
mte, la yeda ’ puede frer-, (jflcaz,. y, tal efecto,: en la ,

■ Trq -'trei "i
Pro?ra§rand-d el ejercida ■'de' la caza 1

tefe», Cá^íf yápese^ Fluvial. / !

prescato: Orden se qstfsblwn-, las - ñor- 
mas en; cyya virtud,se les puecte oo 
ct mesdar la: formación'udei Catastro. 
ParafeHoi apártenlos í^QMhi ,
tos que habrán dp garantiza^! lai'fft- 
creía .ideti íeF.vjeiPí se estimapq iipelu <
dibles los qsigruientes: rapidez c.n id, •

d.!^dí^'E.i, nuA^ro'3¿. propuesta-iry aprobación ^el -ipiaq d 
',fbé' fc¿fiy í dé febrek de 1953) colaboración, yn-um Ld a d provimcrii

’rv'h':12iiiíL ' " * r:"11 paná^el En su eopsccuen(?ia^
p FÍiiustep,o de.jiacienda./ >

limo. SrV: En”Xiirtuci de las fatul- 
tadéVw W'ec^íarc 15^ de 2&" 
cíe " íulio &' para'meditiéar la 
Gura¿loff,,de1lós'plíríodos''dé' Caza 
tab’ccidcs en las di^Untas zóhás éy 
nun se^áíst'h'buyy éí^erntonó habió-

Estableciendo las co^iciones en que 
ph-dlcÜíaL '

\dc ( h v n i
tandd qí?¿rn^_dcm(í^cíyi por bteve■ íorrqac^on ro de la ,,9 p^y^ejas qpe >e hallan
plaz^Ó ^cfífriléfizgW'la^vi^á de Té ,fl¡ Knu r-9s,ica. r ■ . . ;ég¡^en. dq,’ api.l^r^wlj«nío ,p odi r a 
raja1* fHáW7?' ni'enbr^q^ 's^Iába- Lia DeV dc'2O de diciém e¿ tq'^s y .cad;)
1¿ Óráek’dF d^júrné tic 1952',....... bre dQ 3 9 52-dstábltcu'lo^ medios nc- bnomqiii^pajes po •

E^^idís'tcrlb i bie^ Ci'sar'iTS fpáTHnafüc leí ideál de compk- ia ^i^t^cióp^ Proy'ip¡cjal .,0e ac^ercio ,
(J1isp^'ól■r:rn,” nh 'r"'' " /r', ' 'r tar rui'/Catastro debía Chiquézá> rústica'' 'con los respí-cUy^S. M;uni¿ipÍQS,: coi

"" nhn arr^g a h- siguienh-:

bua m^q ó^rd'nq.--.
ORDEN

1 imed'^A l'a bey de ' 20 de diciéfn -

EsV^*1 Minísterio/i id-anti o r*cumplí- 
miento 'alvTprc-o'epto citado' y 'orí us > 
de tan facultad'' que le otorga!'el ar- 
t i culo 112 ■: riel Ci fado Cuc rpo' Itgá 1, 
ha Bim’ldO disponer: r" p'' J' :''ii

,’m tedo eNteírltdHb nfldlonhl sea: un» 
J í . reatad pr^Ima; .Tv a! sefeoto.
ta el día 8 de febrero, comenzando están previstas todas (as disposiciones 
la pkr'6bWuiéntd? el' diá' 9 ' conducentes a su réajización directa

prórroga él 6jéréiCjo por'^sté' Ministeñó. Mas1 como 
de ^'áza^W ^ra ttüé-'^d^ieídfi^tkn^tórltf-cfe

* 30 Ufe Nhfo * 1952; Wta el ÜW poracib^totates, ufge 'ih«lsir loi birecdín ■ C*=ral en -ün puto a ■

i- I i q |.[)u d

U^'Djp.utá'ciónW tovinci,ales que ' 
desean ¿olabórar "con él Estado én ja 
c^nfé^ción ' d^ ios Catastros dé1 la ri
queza rústica de sus ’pFovinci’as résj. "
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quince días hábiles, contados a par- 
rr de la publicación de esta Orden 
en el “Boletín Oficial del Estado”, v 
presentar un plan completo de ac
tuación antes del próximo día 15 de 
marzo. El plan, para su efectividad, 
requerirá la aprobación de este Mi- 
r.isterio, a propuesta de esa Direc
ción General, y si no la mereciese, 
precederá inmediatamente ese Cen
tro a realizar los trabajos catastro 
íes en la forma general que previene 
)a Ley.

III
Aprobado, en su caso, el plan de 

colaboración, correrá a cargo de h 
Diputación la formación del Catastro 
de la riqueza rústica de cada Ayun 
tamiento, desde la obtención de ios 
planos parcelarios fotográficos o te 
(.ográficos hasta la confección del 
padrón y las listas cobratorias inclu
sive. No obstante, le serán facilita
dos gratuitamente los planos* topo 
gráficos parcelarios que haya confec 
clonado normalmente el Instituto 
Geográfico y Catastral.

El señalamiento de tipos imponi
bles y fijación del cuadro local de 
valores unitarios será función de
servicio de Catastro de Rústica de 
este Ministerio, pero lia apMIdación 
de los mismos a cada una de las par 
celas corresponderá a las Diputa 
clones.

La aprobación de los cuadros de 
valores unitarios locales y la aproba 
ción final del Catastro se llevará a 
efecto de acuerdo con el Reglamen
to de 23 de octubre de 1913, atenién
dose en la tramitación general a las 
c isposiciones vigentes.

Las Diputaciones organizarán una 
“Sección de Catastro”, al frente de 
la cual deberá figurar necesariamen
te un Ingeniero agro nomo o de Mon
tes, quien asumirá la representación 
de la Corporación en sus relaciones 
con el Ingeniero Jefe del Servicio d< 
Catastro de Rústica y con el Adminis
trador de Propiedadies y Contribución 
Territorial, según proceda, comuni
cándose directamente con ellos.

Nc podrán ser utilizados por las 
Diputaciones en la confección del Ca
tastro o en trabajos relacionados coi 
el mismo, bien sea directa o indirec
tamente, de forma permanente o tem - 
peral, los funcionarios que figuren 
“en activo" o “supernumerario en ac- 
t-ivo” en los respectivos escalafones 
del Estado, sin que, por tanto, se 
afecten a estos trabajos con el carác
ter de plantilla, ni como destajistas, 
colaboradores, asesores o de cual 
Quiera otrá forma.

Para el nombramiento del perso
nal facultativo que haya de i caliza

estos trabajos - será requisito indis
pensable que merezca previamente 
!'• conformidad expresa de la Direc
ción General de Propiedades y Con
tribución Territorial.

IV
E| plazo máximo que se podrá con

ceder para terminar totalmente el Ca
tastro en cada provincia es de cinco 
años, cuyo plazo pedrá prorrogars? 
por un año en atención a circuns 
tandas excepcionales que hayan po
dido concurrir. Aprobado por esteMi- 
f-isterio el plan propuesto por la; 
Diputaciones, si lo incumpliesen e.i 
un ejercicio no podrán continuar rea
lizando el Catastro en los términos 
municipales restantes, y en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 6.? d*' 
¡a Ley de 26 de septiembre de 1941, 
su derecho a participar en las cuota-; 
del Tesoro cesará tan pronto como 
hayan percibido por su participación 
vna cantidad equivalente al importe 
de los gastos realizados en la forma
ción del Catastro de los Municipio-, 
¿probados.

V
Las Corporaciones locales que hoy 

tengan reconocido el derecho a par
ticipar en las cuotas de contribución 
territorial por su colaboración en el 
amillaramiento lo Con&'eTv'a.Tá n 
mientras cumplíatisfacción de 
ia Hacienda las ob^^Kiones que tie- 
ren impuestas, y fljB^én subsistirá 
ese derecho si, atenHoose a las nor
mas de la presente Orden, las Diputa- 
denes toman a su cargo la confec
ción del Catastro y su conservación. 
En este último caso, y de conformi
dad con lo establecido en el art. 6 » 
tic la Ley de 26 de septiembre de 
1941, la participación que en princi
pio corresponde a los Ayuntamientos 
se transfiere a las Diputaciones cuan
do no cooperen a la formación y con
servación del Catastro con arreglo al 
plan general aprobado para cada 
provincia.

VI
La Dirección General de Propieda

des y Contribución Territorial, a tra
vés de su Servicio de Catastro de la 
Riqueza Rústica, ejercerá una itns- 
I c.cción constante sobre los trabajos 
de confección de los Catastros y, pos
teriormente, sobre el cumplimiento, 
por parle de las Diputaciones y Ayun
tamientos de las obligaciones con 
traídas en cuanto a la conservación.

Vil
El desarrollo de los trabajos de 

confección de Catastros se realizara 
ín la forma que establecen las dis
posiciones vigentes, siguiendo los pe
ríodos marcados en el apartado 14 dé

la Orden ministerial de 1.» de febre
ro die 1944 y con el personal faculta
tivo que la misma determina.' Las 
techas de realización de los trabajo., 
de campo en los diferentes periodo:. 
ce- notificarán a la Jefatura del Ser
vició de Catastro para que puedan 
efectuarse las inspecciones comve 
rientes, a medida que se vayan eje
cutando.

Las “Secciones de Catastro” de las 
Diputaciones comunicarán a las res
pectivas Jefaturas del Servicio cuan 
dn hayan terminado cada uno de es 
tos periodos, para que, previas las 
C'.m probación es necesarias, el Inge
niero Jefe provincial autorice a co
menzar los trabajos del periodo sd- 
guiente. Al finalizar el último, el 
Ingeniero Jefe informará sobre el 
conjunto de los trabajos de confec
ción de los respectivos Catastros, y, 
bajo su personal responsabilidad, 
propondrá su aprobación, si la me 
mereciese, a la Dirección General.

VIH
Las comprobaciones que deberá rea

lizar el Servicio de Catastro de la 
Riqueza Rústica durante los respec
tivos periodos de confección de lo. 
Catastros serán las siguientes:

a) Delimitación de parcelas y cla
sificación local.—Los Peritos agríco
las comprobarán, bajo la dirección ' 
del Ingeniero, el trabajo correspon
diente al 20 por I0O de las parcelas 
de cada término municipal, emitien
do aquél informe con los resultado, 
obtenidos. .

b) Relación de características y 
resúmenes.—Lq s Peritos agrícolas,se 
gún las normas establecidas por '1 
Ingeniero, comprobarán si jas carao 
teristicas catastrales han sido redac
tadas de acuerdo con las clasifica
ciones locales que figuran en las li
bretas de campo, y si los resúmenc* 
están bien calculados.

c) Cuadro de tipos evaluatorios de 
los términos municipales.—Hecha por 
el Ingeniero de Brigada* de la Dipu
tación la propuesta del cuadro de ti
pos locales, previos los trámites re 
glamentarios, y acompañando las ac 
tas correspondientes, el Ingeniero del 
Servicio estudiará estas propuestas y 
hará la comprobación de las fincas- 
tipo que le hayan servido como fun
damente, redactando su informe, que 
servirá de base para dictar el acuer
do que proceda,

El Ingeniero del Servllcio de Catas
tro encargado de la comprobación 
tendrá ccmo función expresa, además 
de las señaladas en las disposiciones 
reglamentarias en vigencia para el 
tstudio económico de la- zona. ia re-

M.C.D. 2022



L't LÁ i’RÓVlÑCIA ÓÉ ZARAGOZA 163

¿accicm de cuentas y confección del 
cuadro local de tipos evaluatorios. 
ó s í como la dirección de Las compro- 
badenes que ejecute el Perito.

d) Redacción de tos documentos 
administrativos.—El Perito agrícola., 
a la recepción de estos documentos, 
los examinará para comprobar si es
tén completos, si los datos han sido 
vertidos en ellos con fidelidad abso
luta y si las operaciones aritméticas 
han sido ejecutadas con exactitud.

IX
Los Ingenieros de Brigada que ha

yan confeccionado el Catastro de 
cada término municipal facilitaran 
al Servicio del Catastro cuantos da
tos necesite para el cumplimiento de 
su m'isión, y en el momento oportu
no, las (reclamaciones que se hayan 
presentado contra las características 
catastrales por las Juntas Periciales 
y propietarios, debidamente Infor
madas, para que el Ingeniero Jef? 
del Servicio dicte el acuerdo que pro
ceda. ' -

X •,
Los documentos originales qu2 

constituyen el Catastro de la rique
za rústica de cada término munici
pal, una vez aprobado, quedarán a 
cargo de los Servicios de Catastro 
de las Delegaciones de Hacienda, los 
que realizarán los trabajos de con 
strvación, sin perjuicio de recibir 
para ello la colaboración permanen- 
U. de la Diputación y Ayuntamientos, 
debiendo quedar en poder de éstos 
una copia completa de aquellos do
cumentos par» que su colaboración 
en la conservación del Catastro sea 
continua y eficaz.

En los trabajos de conservación, 
los Ayuntamientos tendrán, las fun
ciones siguientes:

a) - Recibir e informar por medio 
dé la Junta Pericial las solicitudes 
(dativas a alteraciones de orden f; 
sica o jurídico formuladas por los 
contribuyentes.

Recibir e informar asimismo 
sobre las peticiones de alta o baja 
como consecuencia de transforma- 
cienes de cultivos.

c) Promover de oficio la anota
ción de toda clase de alteraciones 
de orden físico, jurídico o económi
co, que deban introducirse en la do 
comentación catastral, siempre que 
exista constancia de su procedencia, 
aunque no las hayan solicitado los 
irte resados.

d) Formar los padrones.
Las Diputaciones Provinciales, a 

través d? su “Sección de Catastro"’ 
tulaborarán con les Ayuntamiento 3 

en cuanto respecta al cumplimien:o 
ce las obligaciones impuestas en los 
apartados anteriores, para lo cual 
inspeccionarán su labor, informarán 
las propuestas municipales y propon
drán, en su caso, a la Delegación de 
Hacienda, por conducto de la Jefatu
ra del Servicio de Catastro, las san- 
cicnes a que se hagan acreeedores 
tos Ayuntamientos, en el supuesto de 
negMgencias o faltas en el cumplí 
miento de su función. La “Sección 
de Catastro” formará las Listas co 
bratDrias y Extenderá las matrflces 
de los recibos.

. XI
Los servicios referidos en la nor

ma anterior se realizarán ajustándo
se a la siguiente tramitación:

a) Todas las peticiones de alte- 
$ ación dé características se presen
tarán por los interesados ante la Al
caldía correspondiente, la cual exigi
rá el informe de la Junta Pericial en 
un plazo máximo de ocho días, y en 
su vLsla propondrá las resoluciones 
pertinentes a cada caso, a cuyo efec
to remitirá a la Diputación el día pri
mero de cada- mes los expedientes 
sustanciados durancj^el mes anterior, 
acompañados de relación de las 
alteraciones quejjK definitiva, se 
propongan en el ya de oficio o 
ya a instancia dcltos interesados, e<i 
cumplimiento de los apartados rela
tivos a los Ayuntamientos.

b.) La “Sección de Catastro” de la 
Diputación Provincial, durante la pn- 
riera quincena dé cada mes, exami
nará las alteraciones propuestas, dic 
tam,inando acerca de las mismas y 
íes-pccto a la actuación de los Muni
cipios, según resulte de las inspec
ciones practicadas, que, como míni
mo, deberán efectuarse semcstralmen 
te en cada Ayuntamiento, remitiende 
los expedientes completos a la Jefa
tura del Servicio de Catastro para 
que, después de su aprobación, si la 
mereciesen, se efectúen los asientos 
pertinentes.

c) El padrón se formará los años 
de cifra impar para el siguiente, par- 
ikmdo del anterior padrón y de la 
¿Iteraciones que figuren en los apé i- 
C..CCS que, al efectc, debe formarse el, 
Servicio de Catastro, entregándolos 
a la “Sección de Catastro” de ¡a Dipu
tación respectiva antes del 30 de sep- 
tiemble de cada año, para que lo- 
i emita a los Ayuntamientos.

Dicho padrón, extendido por dupili- 
cade, deberá hallarse formado el día ■ 
15 de cctubre, y se expondrá al pú 
Mico por término de ocho días ha- 
bilez, durante el cual se admitirán 
iá$ rtclamácipnes que se produzcan.

siempre que versen sobre errores arit
méticos o de copia.

Los dos ejemplares del padrón, 
acompañados del apéndice de varia 
ciones y de las reclamaciones que se 
hayan presentado, informadas debi
damente, se elevarán a la Adminis 
tración de Propiedades y Contribu
ción Territorial, que deberá resolver 
ias reclamaciones y aprobar el pa
drón antes del 5 de noviembre. Una 
vez aprobado, remitirá uno de los 
ejemplares del padrón a la “Sección 
de Catastro” de la Diputación para 
que forme las listas cobra lorias por 
duplicado y extienda las matrices de 
ios recibos, cuyas listas y matrices 
entregará a la expresada Adminis
tración antes del día 10 de diciembre.

En los años de cifra par, en que 
ro se formará padrón, se dará al 
apéndice la tramitación prevista para 
aquél.

Las listas cobratorías se extende
rán anuailmente por la “Sección de 
Catastro”.

XII
El derecho de las Corporaciones 

locales a participar en las cuotas del 
Tesoro cesará, según establece el ar
tículo 6.9 de la Ley de 26 de septiem
bre de 1941, cuando tales Corpora
ciones no cumplan las obligaciones 
fiscales que se hayan impuesto. Sin 
embargo, se entenderá que sólo la 
repetida reinc^dencifa en cuanto al 
incumplimiento de las obligaciones 
que establece el apartado X referen
tes a la conservación del Catastro, 
ocasionará la pérdida de las partici
paciones. La primera vez que se in
cumplan estas obligaciones en un 
Municipio determinará el oportuno 
apercibimiento de la Dirección Ge 
neral; la réinoidencia en el mismo 
término municipal ocasionará la pér
dida de las participaciones durante 
el rimestré siguiente a aquel en 
que se adopte el acuerdo, y a la ter
cera infracción cesará definitivamen
te el derecho a participar en las cuo
tas correspondientes el Municipio 
de que se trata.

XIII
Queda derogada la Orden de 1 d? 

febrero de 1944 en cuanto se refiere 
l  la colaboración de las Diputacione - 
y Ayuntamientos en la formación 
del Catastro, excepto la aplicación de 
la misma a aquellos términos en qu<‘ 
los Catastros ya Mayan siddfGonfecQlo» 
nades y aprobados por la Dirección 
General de Propiedades y Contri bu-
ción Territorial. Igualmente quedan 
c'ercg.das las Ordenes de 21 de julio 
de 19-14 y de 22 de marzo de 1945.
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xiv
La Dirección General de Propieda

des y Contribución Territorial dicta
rá las instrucciones necesarias para 
ta ejecución de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y , efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 dé enero de 1953.—Gó

mez de Llano.
limo. Sr. Dii-ector general dé Pro

piedades y Contribución Territ<> 
rial.

(Del “B. O. del E.” núm. 25, 
' de fecha 25-1 -1952)

_ SCLCiOH CUARTA
" Núm. 611

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de- lo dispuesto 
en la cífcular de la Dirección Gener-ai 
de la Deuda y Clases Pasivas de 23 
de noviembre de 1953 (“Boletín Ofi
cial núm. 358), se pone en conoci
miento de los señores que a conti
nuación se citan haberse recibido en 
esta Delegación las órdenes de pago 
de haberes pasivos correspondientes 
a los mismos:

Carmen Luño, Fernando Martínez, 
Agustina Miguel. (M. Militar).

. Dorotea Bandrés, José Muñoz. (Ju
bilados). ■ i jj

Huérfanas Subirán, Carmen Botija, 
María Rosario Díaz, Constancia Es
parza, Petra Molinero, Leonor García, 
Pilar Gracia, Huérfanas Gargallo. 
(M...Militar).

Huérfanas Fálcete, María Contrcras, 
María Luisa Riera, Pilar Ardid, Ga
briela Teodoro, Martina Ibáñez, Ma
ría Pilar Allué. (M. Militar). María 
Pilar García. (M. Civil).

■ ' Herminia Faura, Telesfora Imaz, 
María Rosario Toledo, Daniela Fran
co, Aurelia Peña, Tomasa González. 
(M. Militar). Severiano Esteban (Inte
resando orden).

José Gonzalvo, Serafín Requejo, 
Francisco Arcal; Román Calvo, Victo
riano Alquézar, Valentín Martínez, 
Ricardo Rapún. (Retirados). Presenta
ción Colás. (M. Militar). Pilar Lacalle, 
(M,. Civil). María Mercedes Sánchez 
(Jubilados). Pascual Turón (Amplia
ción orden). , ,

Severiano Esteban, Fernanda Aya- 
pe. (Oficio).

Rosina Guíu. (Mesadas). María Lui
sa Blasco. (M. Civil). Delfina Bueno. 
(Jubilados).

Zaragoza, 30 de enero de 1953.— 
El Delegado d( 
des y de Sotto.

Númi. 429
■, i

Recaudación de Contribuciones
■■ . ;l *c : .

■; (Continuación, Véase B.p. flúm. 23)
Juan Manuel-Mcnge Larena: Parce- 

ia en “Targgudo”, ae 165 áreas. Lin
da: Norte, Francisco Enguita; Sur, 
Pascual Ramírez; Este ,y, Ueste, Fran
cisco Enguita. Valorada, en 1.287 pe
setas. . • ..

Mariano Monge Muñoz: ParcelsTén 
“Humbría de Santa María’%- de 
46 áreas 60 centiáreas. Linda: Norte, 
barranco de los Rebollos; Sur> barran
co; Este, Francisco Requeno, y Oeste, 
barranco de los Rebollos. Valorada en 
363’40 pesetas. . .

Miguela Monge Chamarro: Parcela 
en “Vago de los Ratones”, de 25 áreas 
40 centiáreas. Linda: Norte, Antonia 
Rupérez; Sur, Manuel Arizá Ortiz Gr- 
tiz;. Este, Domingo Rupérez, y ¡Oeste, 
Angel Rupérez Lite. Valorada en pe
setas 233’60. i '

Francisco1 Mongó'; Hernández: Piar- 
cela en “Cerro de tes Cruces”,de 
9 áreas 20 centiáreas. Linda: Norte, 
barranco y Matías Lausín; Sur, Pas
cual Rupérez Casa; Este, Juan Anto
nio Muñoz, yjjyste, Mauricio Ar- 
náiz Rojo. VahjKa en 84’60 pesetas.

Marcelino Moros: ''Parcela 
en la “Manchada^ de 7 áreas 60 cen
tiáreas. Linda: Norte, camino del 
Cerro; Sur, Pascuala Muñoz; Este, 
Manuel' Martínez y otros, y Oeste, 
camino del Cerro. Valoradla en pese
tas 15’20.

Juan Vicente Monge Muñoz: Parce
la en “Valdelajudía”, de 487 áreas 
50 centiáreas. Linda: Norte, Pedro 
Pascual Caballero; Sur, Valentín Mon
ge; Este, camino, y Oeste, Calixto Ve- 
lilla. Valorada en 4.390 pesetas.

Valentín Monge Muñoz: Parcela en 
“Valdelajudía”, de 161 áreas 25 cen
tiáreas. Linda: Norte,, Juan Vicente 
Monge;,, Sur, Joaquín Santa Ursula; 
Este, camino, y Oeste, Juan Vicente 
Monge. Valorada en 1.483’40 pesetas. 

Luis Mpnge Pinilia; , Parcela en 
“Llano Millán”, de 29 áreas 40 centi
áreas., Linda: Norte, . camino; Sur, 
Francisco Requeno; ¡Este,. Ayunta
miento,. y Oeste, camjno. Valorada 
en 47 pesetas. • •<

Consuelo Mbngc Remacha: Parcela 
en “Correntías, de 22 áreas 20 centi- 
areas. Linda: Norte, acequia;" Sur, 
acequia y Pedro Monge; Este, Anto
nio Caceo Remacha, y Oeste, acequia. 
Valorada en 1.790’80 pesetas.

Julián Monge Remacha: Parcela en 
-.“Llano de la Casa”, de 118 áreas 

centiáreas. Linda: Norte, camino; 
%5Sur, José María. IVIateo Marco; Este,

Juan Antonio Mufjoz, y Oeste, José 
Val Caballero.' Valorada en 1,90 pe
setas. ' . .'i ,

Juan Antonio Mópge Rodnguuz: 
..i^rceia en “Fuentecillaf’, de 146 áreas 
25 ..centiáreas. Linda: Norte," Vicente 
Coreíla; Sur, Angel García Arguedas; 
Este, Luciano Lozano, y Oeste, An
drea Lázaro,. Valorada en 234 pe- 
sGtas' ■ ít ■ . 'v.

Manuel Mongp Tirado: parcela en 
“Llano de la . Cajá”, de, 231 áreas 
60 centiáreas. Linda: Norte, José 
María Mateo Marco; Sur, camino y 
¿Lmismoi^Este y 0este‘k-30feé María 
Matée Marco. Valonada en" pesetas 
2.130>80. - ' , • 

Florencio Monge Véla: Parcelaren 
la “Amelga”/'de 176* áreas óO"1 centi
áreas. Linda: Norte, ‘Elias Mateo En
guita; Sur, JuannLorenzo Mateo; Este, 
Anastasia Nieto, y Oeste, senda. Va
lorada en 855’60 pesetas.

... ¡Antonio'Monge veiiíí¿' (hijo): Par
cela’ en ‘áan Andrés”, jé. 39 áreas 
40 cehtiáreas. Linda: Norte, camino; 
Sur, acequia; Este, Lucia Almázul, y 
Oeste, Soledad Pózancos. Valorad^ en 
3.081’20’peSétas. ' ,

Manuela Monge Velilla: Parcela én 
“Cuesta Mála”, dé T4 áreas. Linda: 
Norte, Narciso Rupérez; Sur, Miguel 
Ortiz; Este, José' María Palacios,' y 
Oeste, barranco. Valorada en pese
tas 128’80.

, .Marí^ Mqnge Velilla: parcela en la 
“Amelga”,, de 5 áreas 13 centiáreas. 
Linda: Norte, • José María Palacios; 
Sur, ferrocarril; Este, Pascual Rupé- 
lez, y Oeste, Asunción .Gálvez. Valo
rada en 401’20 pesetas.^-

Manuel Monge: Parcela en “Caña
da.; de. San Pedro”, de 98 áreas 
40 centiáreas. Linda: Norte, y Sur, 
José Máría Palacios; Este, -José Mia
ría Palacios y José Remacha, y Oeste, 
José María Palacios. Valorada én pe
setas í .043. , v ,

Santiago Monge (Hijos): Parcela 
en la "Cañada”, de 4 áreas,,,15 cer 
tiáreas, Linda: Norte, Gregorio Ra
mos; ^.ur, Francisco Radios; Este, 
Gregorio Ramos, y Oeste, Francisco 
Ramos. Valorada en 47 .pesetas.

Vicente. Monge: Parcela ep “Carra- 
monteagtiido”, de 29 áreas. Linda: 
Norte, senda; Sur, Este.y- Oeste, José 

-María Palacios. Valorada en pese
tas 266’80. *

María Montosa Corellar Parcela en 
el “Prado”, de 21 áreas 8 centiáreas. 
Linda: Norte, y Sur, acequia; Este, 
José Guillen Bueno, y Oeste, acequia. 
Valorada en .1.848’60 pesetas.

Santiago Montero Maitueña: Par 
cela en “Monte Alto’*, ‘de 183 áreas

M.C.D. 2022



Ot LA PROyiNGU OI XARA6OM 165

. . Lincea,: Norte, Ramón 
iVloptesa,; uSur, Pozo de g^nadys, 
^'ste, Vicente. Engaita, y Oeste, ba 
naneo. Valorada en 693’80 pesetas.

Hilario ^ontero. Matee: Parcela en 
“Talégón”, de 43 áreas 40 ccntiáreas. 
Linda: Norte, Pascual Corel te; Sur 
Ledro MBnge; Este, León ‘ Rupérez, y 
Oeste, Pascual Corel la. Valorada en 
69’40 pesetas. >* ■

Antonio Montero Mongo: Parcete 
m “Potro Bajo”,' de 17 áreas 40 cer 
tiáreas. Linda: Norte, Sebastián Ru- 
pérez; Sur, aceqdia;' Este, José Marti 
Palacios, y •Oéste,' Manuel Lozano. 
Valorada eri 21714’40'pesetas.

Antonio ' Montero Mónge (heréde
los): Paréela en “Tierrasnegras”, d 
26 áreas 80'cent¡áreas. Linda: Norte, 
Juan José Perales; Sur,., carretera; 
Este, José,.Navarro Mlllán, y Oeste, 
Joaquín Santa Ursula e hijos. Valo
rada en 42’80 pesetas.

Alfredo Montero Monluenga: Par 
cela en"^Tierrasnegras”, de 8 áreas 
80 centiáreas. Lióda:' '' Norte, Vicen
te Menés •Corral; Sur, Sebastián Ru- 
pérez; Este, •Jiiari José Perales, y 
Oeste, Ignado Mateo Menés. Valora
da en 81 pesetas. '• '

• Antonia Montes a Corella: Parcela 
en “Talegón”', de 35 áreas 80 centi-- 
áreas. Linda: Norte, Juan Antonio 
Muñoz; Sur, senda; Este, Constanti
no Terror, y Oeste, camino. Valora 
da en 57’20 pesetas.

León Mora: Parcela en “Cañada de 
San Pedro”, de 83 áreas 60 centi- 
áreas. Linda: Norte, término de Mon 
real; Sur, Tomás, Gordo; Éste, José 
María Palacios, y. Oeste, término de 
Monrcal. Valorada en 5.183’20 pe 
setas. ■ •

. • Ccncepciód, Morales: Parcela en 
“Carramolina”, de 31 áreas 40 centi
áreas. Linda: Norte, Andrés Ferrer 
Valere; Sur, Ayuntamiento;; Este, 
Andrés Ferrer । y Ay untamiento, v 
Oeste, Pascual (^eballos. Valorada ev 
50’20 pesetas.

Estefanía Moreno . Chércoles: Par
cela i n “Taragudo”, de 77 áreas 
50 ccntiáreas. Linda: Norte, José 
Bueno Requemo; Siír, Francisco En 
guita: Esté, León Garcés, ~.y Oeste. 
Francisco Enguita. Valorada en pe
setas 604’60.

Pilar Moreno Perales: Parcela en 
“Garramo! i na”, de 54 áreas 60 cent! 
áreas. Lfinda: Norte, Joaquín Santa 
Ursula; Sur, Ayuntamiento; Este, 
Constantino ‘Carrascal,, y Oeste, Joa- 
‘quin Santa Ursula (hijos). Valorada 

■ en 502’40 pesetas. .
Carmen Moreno Sánchez: Parcela 

en-. “Tierrasnegras”, de 19 áreas 
20 centiáreas. Linda; Norte, carrete

. ja; Sur, acequia; Este, Rosendo Mo

reno,- y -.Oeste, .Marcelino Alcalde 
Valorada en 1.501’40 pesetas.

Vicente Moros (Hijos): Parcela er 
“El Prado”, da 6 áreas 45 centiáreas. 
Linda: Norte, Ferrocarril; Sur, ace
quia; Este, Manuel Aguilera, y Oes
te* acequia. Valorada en 504’40 pe 
setas. * '' " '".

(Continuar*) 

SCC JON QÜIÑTÁ
Núm. 613

• Bireición General Me Trabaje

Secciin 4e Econemates
*¡V
El hecho i tic haberse suprimido .a 

intervención en la casi totalidad de 
ks artículos de consumo, y, como 
ccnsecuencía, el restablecimiento de 
Ib normaiidad en su abastecimiento 
obliga a esta Dirección General 
aclarar per la presente circular a! 
gtmos extremos de la Orden de esL 
Ministerio de 3) de enero de 1941 
que instituye la obligación para de 
terminadas empresas industriales dt 
constituir Economatcs.

Precios de venta
En primer lugar, y ^g-elación con 

si apartado 2.^, qul^fctablece la 
obligatoriedad de tos Econr 
mates' existan a disposición de sus 
i eneficiarios artículos W primera ne- 
césiclád y cuya distribución no se 
halle intervenida por los Organismos 
cficiales de abastos, conviene con 
cretar los precios a que deben ven
der ios Economatos dichos ardcuiús 
a sus beneficiarios, y para ello dis
tinguiremos los dos casos siguientes:
l .1’ Arliculos no intervenidos, pe-o 

sujetos a un régimen de tasa:
De acuerdo con lo que preceptúe 

(1 apartado 6.? de la Orden ministe 
rial anteriormente citada, estos ar
tículos los venderán los Ecunu.natos 
a los precios de mayoristas a deta
llistas que estén vigentes en las pro
vincia donde se encuentren instala- 
0's, ajustándose para su cálculo a 
las mismas normas establecidas para 
la venta de los artículos interveni
dos, las cuales fueron dictadas, de 
zcuerd® con este Ministerio, por la 
Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes en su oficio-circular 
rúmero 212.243, de fecha 27 de di
ciembre de 1949.

2 .® Artículos en régimen de liber
tad de precios, comercio y circula
ción: . . .

En relación con esta clase de ar
tículos, aunque la Orden de 30 de 
enero de 1941 no especifica los pre
cios. a que deben ser vendidos en los

Economatos, es evidente que, estan
co en vigor el artículo 51 del texto 
refundido de la Ley de Contrato di 
Trabaje de fecha 27 de enero de 
1944, que establece como una de las 
características esenciales de los Eco- 
remaros de empresa el que la venta 
ce los géneros debe realizarse a sus 
precios de costo, debe mantenerse el 
msmo criterio para los Economatos 
constituidos al amparo de la Orden 
ministerial anteriormente citada, que, 
en defjniiva, no son más que una v í- 
ríante de Economatos de empresa 
con modalidades especiales en cuanto 
al sumirtistro de artfcuilos finterve- 
nidos se efiere.

Por otra parte, al poder los Econo
matos comprar estos artículos de 
consumo en almacén, e incluso di
rectamente al prcductor y venderlos 
a sus precies de costo, o sea a lo, 
que resulten puestos en despacho, e. 
indudable que éstos resultarán má 
baratos que en el mercado, lo qu ■■ 
reportará una mejora de tipo econo- 
mico para los beneficiarios, y, po¡ 
consiguiente, una elevación en el 
nivel de vida de los trabajadores, 
principal finalidad social encomenda
da a los Economatos de empresa.

Come resumen de lo anteriormente 
expuesto, esta Dirección General 
lima que los artículos en régimen de 
libertad de precios, comercio y cir
culación deberán ser vendidos por 
los Economatos a sus beneficiarios a 
sus precios de costo, es decir, a los 
que resulten puestos en c! dcspachí 
o almacén del Economato, o sea que 
en ellos se entenderán incluidos lo- 
siguientes conceptos: a). Precie 
ce compra del articule; ó). Gastos 
que origine su transporte desde ven 
dedor a Economatos; c). Arbitrios 
municipales; b) Los redondeos 
centesimales. Ahora bien, bajo nin
gún concepto podrá incluirse en los 
precios de coste cantidad alguna per 
gastos de organización, administra 
ción, gestión, locales, personal y 
material necesario, los cuales serán 
Siempre sufragados por las empresa- 
interesadas, tc-do ello de acuerdo con 
le- que preceptúan los párrafos 2.9 y 
C.* de la Orden de 30 de enero 
de 1941.

Constitución voluntaria 
' de Economatos

Otro extremo que esta Dirccciór 
deneral estima conveniente aclarar 
ec el referente a la posibilidad qu - 
tienen las empresas, cualquiera qut 
sea su actividad industrial, de .cons
tituir Economatos al amparo d. la 
Orden de 30 de enero de 1941.

Si bien el citado precepto legal so
lamente obliga a la constitución dx
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Economatos a determinadas empresas, 
cuyas actividades industriales se con
cretan en otra Ord-en ministerial de 
la misma fecha, no es menos cierto 
que deja en libertad a todas en ge
neral para poder constituirlos volun
tariamente. Sin embargo, este Minis- 
t rio, teniendo en cuenta la escasez 
de artículos intervenidos en los pasa- 
aos años y las dificultades con que 
trepezaba su abastecimiiento, adopto 
el criterio de aprobar exclusivamen
te los Economatos de carácter obli
gatorio.

Ahora bien: Decretada por la Supe
rioridad la libertad de comercio en la 

casi totalidad de los artículos de con
sumo, y habiendo desaparecido las 
causas que motivaron la adopción d( 
tal criterio, esta Dirección General 
entiende debe dejarse en suspenso la 
limitación establecida, y, como con
secuencia de ello, facilitar la consti
tución de Economatos a aquellas em
presas que voluntariamente lo solici
ten, máxime teniendo en cuenta que 
es precisamente en estos momentos 
cuando los referidos Economatos pue- 
c.en llevar a cabo su primordial obje
tivo, basado en las consideraciones 
oe tipo económico expuestas anterior
mente-

Partes de suministros
Por último, y a los efectos que se

ñalan los párrafos 2.» y 7.9 de la Or
den de 30 de enero de 1941, esta Di
rección General estima oportuno re
cordar a los Jefes de los Economatos 
constituidos al amparo de dicho pre
cepto legal la obligación que tienen 
de remitir a la Sección de Economa
tos de este Organismo los partes 
mensuales de suministros, en los que 
uetallarán el movimiento habido en 
los mismos en cuanto se refiere a su 
abastecimiento de artículos do con
sumo.

Lo que se comunica para conoci
miento y exacto cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional- Sindicalista.

Madrid, 1.9 de diciembre de 1952. 
E‘ Director general de Trabajo, Joa- 
cuín Reguera Sevilla.

Núm. 612

Distrito Forestal

Lkgada la época en que por el per- 
señal de este Distrito Forestal se ha • 
c'p comenzar los reconocimientos •. 
efectuar los señalamientos de los 
productos que han de preponerse a 
la aprobación de la Superioridad en 
los montes catalogados como de uti 
Tdad pública, encargo a los Señores 
Alcaldes y Secretarios de la provin

cia que a la mayor brevedad remitan 
s esta Jefatura una nota de los dis
frutes que deseen utilizar en sus 
montes de utilidad pública para e. 
año forestal 195354.

A dichas peticiones deberán acom
pañan las copias legalizadas de los 
documentos que posean, relativas a 
derecho de mancomunidad y alera 
focal, para conocimiento del estado 
legal de los montes, pudiendo ¡o; 
pueblos que tengan estos derechos 
en montes de. otros suscribir inde
pendientemente el estado de aprove
chamientos que deseen utilizar.

Lo que se hace público en esta cir
cular para conocimiento y cumpli
miento de los Ayuntamientos intere
sados, previniéndoles que no se cor.- 
c í derán más disfrutes que los inclui
dos en el plan que se formule y sea 
aprobado por la Superioridad, confor
me determina el artículo 93 del Real 
Decreto de 17 de octubre de 1925.

Zaragoza, 30 de enero de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe, Eduardo Martínez 
de Pisón.

Núm. 698
Jefatura de Obras Públicas

La Jefa^K de Obras Públicas d-: 
Zaragoza j^pncia subasta para c' 
apeo y apr^chamiento de los árbo
les correspondientes a la carretera 
nacional de Madrid a Francia por 
Barcelona, entre los puntos kilomé
tricos 326,600 y 327,800.

¿a subasta comprenderá dos lotes:
Lote número 1: Importe, 1.830 pe

setas.
Lote número 2: Importe, 1.270 pe

setas. •
Las condiciones particulares y eco- 

rómicas estarán a disposición del 
público en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza, durante las ho- 
ias hábiles de oficina.

La apertura de pliegos se verifica
rá, en las oficinas antes citadas, a 
las trece horas del día 14 de febrero 
c'e 1953, admitiéndose proposiciones 
hasta las trece horas del día ante 
rior.

Zaragoza, 21 de enero de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

SECC ON SEXTA 
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por ios plSzns y a los efectos regla 
Temarios, se hallan expuestos al pu 
' ico, en la Secretarla de cada Ayun 
>*miento de los que a continuación 
bt mencionan, loa siguientes docu

mentos para ¡953, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos Hs re* 
clamaciones que estimen convenien 
tes.
Cuenta del patrimonio municipal 

599. — Veld a de Ebto 
'nenia ueneml de presupueete

598.—Bu bueiile
Cuenta» munlctyate»

595.—Olvés
593.—zuel de Atiza 
599. —Vt lilla de Ebru 

Cuentae de caudalee
599.—Ve illa de Ebro 

Liquidación del presupuesto y reí ac
ción de deudores y acreedoies 

578. —M .raía de Jaión 
583. — Figuemelas 
585.—O vés 
588.—Aüiet a 
f:93. —Pozuel de A riza
598 - Bulbuenle 
599.—Velida de Ebro • 
600. —Puetiueuna 

rudróii sobre diferentes conceptos
586.—Cu. chillos • 

Padrón de la tasa de rodaje 
58b.—Cundidlos

PaoTón de riqueza agrícola
558.-Tobed . 

Padrón de la tasa de rodaje por ca
rreteras provinciales y caminos ve
cinales. , . .

577/—Vierlas .
Padrón municipal de arbitrios uni

ficados. .
60U.—Puendeluna

Presupuesto municipal ordinario 
576.—Escatión ■ ■ 
577.—Vieilas 
586.—Cunclullus • 
590.—Muyue a . , 
597.—Biuta

Rectificación al padrón de residentes ■ 
del censo electoral.

598 — Bu bueme 
Rectificación al padrón de habitantv» 

58l.—Tutrecilia de Vabna irid 
587.—Butdalba 
588.—Att eda 
59¿. - F'gutruela
593. —Pnzuel de Ai iza 
597.- Bi. l.
598.- Bulbuenle 
599.—Ve>illa ue Ebio 
601 . — El F ag • 
bil4. Era

Reparto de labor y siembra
599. - V< h la de EbiQ

Núm. 615
ARANDA DE MONCAYO

Acordada por este Ayuntamiento li 
instalación de un nuevo servicio de 
alumbrado público y suministro a lo.» 
vecinos, con la condición de imponer 
las contribuciones especiales que auto
rizan el artículo 451 y siguientes
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de la Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, como obra com
prendida en el apartado g) del ar
ticulo 469, y de conformidad con el 
465 del mismo Cuerpo legal, en con
cordancia con el articulo 19 del Re
glamento de Haciendas Locales y de
más preceptos de aplicación, se con
voca a los contribuyentes afectados 
por las obras a la Asamblea general 
que se celebrará en la Casa Consisto
rial, a las onre horas del dérimoquin 
to día de los hábiles siguientes al en 
que aparezca este edicto en el ••Bo
letín Oficial” de la provincia, y esta
rá constituida la Mesa provisional 
por el Sr. Alcalde, como Presidente, 
c quien legalmente le sustituya, con 
la asistencia de un Concefal y Secre
tario de la Corporación, a los fines 
que se indican, y el orden del día. 
será el siguiente:

Constitución Asociación administra
tiva de contribuyentes.

Designación de Delegados. 
Redacción de Estatutos.

Aranda de Moncayo, 29 de enero de 
1953.—El Alcalde, (ilegible).

Incluidos en el alistamiento para 
el ano 1953 en tos pueblos que se
guidamente se relacionan, por ser na
turales de los mismos, los moros que 
ni final se expresan, y desconocién
dose el paradero de los mismos; se 
ks cita por medio de 1a presente 
para que comparezcan en dichos 
Ayuntamientos o en el de su residen
cia o Consulado respectivo si se ha
llan en el extranjero, a los actos de 
rectificación del alistamiento, cierre 
riel mismo y declaración de solda- 
ríos, que tendrán lugar los días 25 
de enero y 8 y 15 de febrero, respec
tivamente, advirtiéndose que de no 
presentarse serán declarados prófu
gos a todos los.eefctos.

AQUILON
. Angel Ortalla Mafnar.

CALATORAO
Evaristo Guerrero Baquedane, hijo 

de Evaristo y Pascuala, nacido e! 
19 de enero de 1932.

E5CATRON
Isidoro Sierra Hernández, hijo de 

Pablo y Leocadia.
MOYUELA

Agustín Aznar Diez, hijo de Genaro 
7 de María, nacido el 25 de enero de 
1932.

Mariano Dueso Cubero, hijo de Cán
dido y de Marta, nacido el 12 de no* 
viembre de 1933.

Pascual Marco Sebastián, hijo de 
rusebio y de Cruz, nació el 17 de ju
nio de 1932.

PARACUELLOS DE JILOCA
Manuel Blasco Grimal, hijo de An

tonio y Vicenta, nacido el 21 de enero 
de 1932.

LA ZA1DA
Fidencio Piazuelo García, hijo de 

Carmelo y de Josefa, nacido el 29 de 
marzo de 1932.

Ie c^o ís ept ímí
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
3a/o Tperclblmiento de ser de'lar» 

dos rebeldes y de Incurrir en he 
demás responsabilidades legales, dt 
no presentarse los procesados que 8 
•'ontfnuMán se expresan en el pía 
zo que se les fija a contar desde e" 
día de la' publicación del anunclt 
en este periódico oflcHH y ante d 
Juez n Tribunal que se señala si ir- 
cha. llama y emplaza, encflrgán 
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro 
cedan ■ la busca, captura y enndue 
ción de aquéllos, poniéndola^ a dls 
posición de dicho luez c^Bhunal 
con arreglo a los artlcutiL, Sí2 v 
368 de la Lev de Eniu^^>m<rntf. 
Criminal y 664 de la Ley^v Fnjui 
riamiento Militar y de Marina.

Núm. 144
BENEDICTO GIL (Joaquín), hijo de 

j'.aquin y de María, de 16 años, de 
estado soltero, de prefesión impresor, 
natural de Zaragoza, domiciliado en 
Barcelona, donde dijo vivir en la 
calle de Conde de Asalto rúm. 40 
cuyo actual paradero se ignora, pr> 
cesado en el sumario núm. 32 de 
1948, sobre hurte, comparecerá den 
tro del término de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción de Tarrasa 
para constituirse en prisión que le 
ha sido decretada en el citado su
mario. .

Núm. 564
AMESTOY DE LA FUENTE (Bene

dicto V), técnico industrial, cuyas de
más circunstancias y paradero se ig
noran, procesado por la causa nume
ro 481 de 1952, sobre estafa, compa
recerá ante el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza dentro 
de los diez días siguientes a la pu
blicación de la presente en los “Bo
letines Oficiales del Estado” y de esta 
provincia para notificarle el auto de 
su procesamiento y prisión y ser 
constituido en la misma.

Núm. 566
VICENTE HERNANDEZ (Teodoro), 

de 39 años de edad, natural de Ala- 
gón, hijo de padre desconocido y de 
Alejandra, domiciliado últimamente 
en Zaragoza y cuyo actual paradero 
se ignora, procesado en sumario se
guido en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza con el núm. 319 
de 1952, sobre estafas, comparecerá 
en dicho Juzgado en el término dr 
diez días a contar de la inserción de 
la presente en los “Boletines Oficia
les”, a fin de constituirse en prisión 
decretada en dicho sumario

Núm. 565
LANDERO PEREIRA (Esteban), y
PEREZ VELASCO (Pedro), mayores 

de edad', pertenecientes a1 Cuerpo de 
la Policía Armada y de Tráfko. cuyo 
último domicilio lo tuvieron en Bar
celona, procesados en sumario 419
1952, sobre estafa, comparecerán ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 4 de 
Zaragoza en el plazo de diez días, 
para notificación de auto de proce
samiento y ser reducidos a prisión.

mzfinnnsnM » in s t an c ia
Núm. 608 

JllZGAYyn NUM '
D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado. 
' Juez del Juzgado de «primera. ins 

tancia núm. 1 de Zaragoza;

Hago saber: Que en el juicio eje
cutivo seguido en este Juzgado por 
el Procurador Sr. Lafuente, en nom
bre de D. José María Cavero Sorogo- 
yen, contra D. Alfredo Alonso Teja
da, en reclamación de 5.081’05 pe
setas, intereses y coctas, se saca a 
la venta en pública y segunda su-- 
bata, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 10 
ce marzo próximo, a las diez horas, 
el establecimiento de pastelería sito 
(n General Mola, 35. (“Pastelería Sc- 
lenia”), con sus instalaciones ane
jas. embargado al demandado. Ser
virá de tipo para esta subasta la can
tidad de 45.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licita 
dores consignar previamente en el 
Juzgado, o en el establecimiento 
restinado al efecto, el 10 por 100 del 
tjpo de subasta; que no se admitirá 
pestura inferior a ios dos tercios de 
dicha cantidad, y que puede hacerse 
el remate a calidad' de ceder a 
tercero.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
enero de mil novecientos cincuenta 
y tres.—Emilio Llopis Peñas.—El 
Secretario, Luis. Márquez.

M.C.D. 2022
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Núm. 525
JUZGADO NUM. I

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia del luz- 
gado número 1 de esta capital;
Hago, saber: Que en el expediente 

que tramito sobre depósito de Asun
ción Pina y exección de alimentos 
para ésta, de pobre, se sacan a ia 
venta en pública y segunca subasta, y 
con la rebaja del 25 por 100 de SU 
tasación, los muebles siguientes:

Una mesa pequeña, estilo 
miento, al parecer de haya; 
da en 350 pesetas;

t)Os mesillas de madera, las 
700 pesetas.

rehaci-
Valora-

dos en

Un tablero pequeño de roble ame
ricano, de 6 metros de alto y 0’60 me
tros de ancho, en 600 pesetas.
’ Dos calzadoras pequeñas, en pese
tas 300.

Todo, en mediano uso, imperta pe
setas 1.950. .

Cuya subasta tendrá lugar ea la 
sala-audiencia de este Juzgado el dia 
9 de febrero próximo. „a las. cn<c, y 
se advierte:

Le Que para tomar parte en Ja su
basta hay que depositar en este Jua
gado el 10 por 100 de 1$ tasación, 
saliendo el re/hate en un solo lote,, 

2.» Que no se admitirán posturas 
que no Cubran las dos terceras partéL* 
de la tasación, pero con la rebaja déí" 
25 por 100 det avalúo.

" ■ I (1 ■b i I
3.9 Y que dichos muebles se en

cuentran depositados eh D. Luis Pé
rez íriondo, domiciliado calle Cádiz, 
núm. 3, de esta ciudad. , . , r

Zaragoza, veinticuatro de enero de 1
mil novecientos cincuenta y tres.^” 
Emilio Liopts Peñas.—El Secetario, - 
Luis Márquez1, n .... —,

Sr. Juez de thstrucéfóh dÓl Juzgado 
ntiéF 3 dé íaragnti; en ú efetu- munici-
torfá de la causa núm. 105 de 1952. J u

' '■ 7 - r'.^ ■' '-V' 3 - sob^e abusos¿feshbnestos.cóñtr^Eran- pal de Vlllarroya^ la Sierra, se cita
"■ - ' i^úm; 568 - ■ •'"'"'■'•’l clsc^ pótjrtgfe/ l^a^^/ cuyb actual a Herminia Jiménez. Díaz, a su mart-

JÜZGADO'NUM. 3 riomicihp se íg¡i¿rá, se .cita al mis- |Co (cuyos nombre y apellidos no
D. José Begúír'ístáin Egúflaz, Magis- mo para qué dentr¿ de los cih'co días ]

trado, Juez de prítitera instancia siguientés a la publicación de la pfe-
doL’Juzgadb número $ dedos de Za- sente en el ^Boletín Ó^cial” de esta
ragozíaro' r" Rrhr, i 3. próvldéiá ctifüp'akzcá ante e^té 'Júz-
Ñágó^sabéh 'Q'iíd 'éH ^óctídímfento nirado pa^á notltofi^, f#Ws¿ Téa-'1^ 

de^SytfBúld'l^r de'la téy Hipoteca-' por !'a 
lia Wen-’é^' j'úzgá'do: se'*sí^úe a 
inst^h&e/l'a &jau8e Átóds de la ciembrb de'1952 fiié* abs^lto ll^ 
inmaculada Concepción, que aisfníU 'mente dé! delito giié-^e le imitaba, 
de Ids be'nef'icló^ légales de b’ófereza, deélarando Tás ¿OStaS dé óflc 
representada '’^or'1^ 'procuradorr, s> 1 (le percibe qúé^dé nd Comparecer 
ñor Masco, contra D3 Francisca ' le Parará el petado a que1 
rrer Miranda, en réciamación de eré- lugar. . ... ( . ..j», ,n
dito hipotécarió. se há acorti'ádo ¿atar ' Zatagoza..ve'iñbsj^^ cretario^ judicial,! (Ilegible). b '
a pública licitación, por segunda . mil novecientos n o ___ - -....... -__________/vX" ''
vez, ante la sala-aüdlendía de este Secretarlo, Juan Sanz. ' un»»»»»* »■* f w w *t k .m

Juzgado, para el día 5 de marzo pró
ximo, a las efíez de su mañana, la fin
ca especialmente hipotecada si
guiente: ; - . "

Parcela señal^d^^pnoel-sMlm^uíi¿le 
ia calle Buenavista. Consta sólo de 
planta baja y mide 62 metros cuadra
dos, de los cuales 44 están edificados 
y el resto es corral. Linda: Al Norte, 
con su calle; por derecha, con Agustín 
Benito, y espalda, con gravera. Valo
rada en ÍO.ÓÓO pesetas. ■

Se advierte á los licitado!es: Que 
no se admitirán posturas qué rio cu
bran el precio de la valoración, cori 
la rebaja del 25 %; que para tomar 
parte en el acto deberán consignar el 
10 por 100 de la tasación y su docu
mento de identidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; que la cer- 

.. tíficación de las cargas existentes se 
encuentra en Secretaria para quien 
desee examinarla; que no han sido 
presentados títulos de propiedad, 

x siendo- de cuenta del renatante el 
, proporcionárselos; que las cargas an

teriores y preferentes al crédito del 
actor continúan subsistentes, enten
diéndose que ei rematante las acepta. 
quedando 
bílidad

. se a su 
te, el c
de ceder

Dado e

subrogado en la responsa- 
s mismas y sin destlnar- 
ci6n el precio del rema- 
uede hacerse en calidad 
n tercero.
aragóza a veintidós de 

enero de mil novecientos cincuenta y 
tres.—José Begiriristáln.—«El Secreta
rio, Juan Sapr,

Núm. 610 .
JUZGADO NUM. 3

Cédula de dtación y notificación 
En virtud dé ’ ló acordado ' por eí

, Núm1. 563; • . •;
I \

D. José Ltifs^'Rúízr "Sánchez, Ju¿z de 
instrucción yé A¥6cá' y áu partido;' ' 

En. virtud_del p.résente^ y para el . 
pago de las responsabilidades que 
fueron impuestas al. penado Cirilo 
Hernández Cebolla en la ejecutoria 
del sumario núm. 9 do 1948, 
abandono de familia, se sacan a 
blica subasta por segunda vez y 
mino legal los bienes inmuebles 

por 
pu- 
tér
que

fueron embargados en dicha causa 
al referido penado, descritos en edic
to de este Juzgado de 25 de noviem 
bre último, publicado en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia del di - 
29 de dicho rhés y año, página 1.864. 
con la rebaja del 25 por fOO del" va ' 
lor total de tasación que sirvió dcr" j 
tipo a la subasta, fijándose para ef- I 
remate el. dia 5 de’-marzo . próximo. 
? las doce horas, fin la sala-aodien- - 
cía de este Juzgado, y simultanea.-, 
mente en el de paz de Calmarza, 
donde radican'"^' b^né§, con íáí 
mlsmqs, .^prmfiH^dcí,advertencias 
que en la prip^ra^,exccp!tplfte rebaja-,, 
oel 25 por 100 expresado.

Ateca a-veintisiete de. enero de- mtli 
r ovecientas -'oíricucnta''1 y" trtsfll-José ' ■ 
Luis Rüiz "SSnéWéz. — 'El Secretario 
judicial (iíegibíe)."

a,,., .-.n !
n ATECA c-m. . - i

D. ícHé^uis' Rüfz''i5ánchez,' Juez 'de '* 
instrucción dé Ateca y su partido;

1 T r <-•* | -l C- *Y • ' 1 " " — ' 
En.virtud d,el presente, y.,deJo.acorr, . 

dado en sumario que -instruyo con- el- < 
núrrí. 79i,dc 1952, poY muérte y lesio- - 
oes, Aécfio ocúrriclo ef ¿ia 30 de sep- 

> r n >5    ,*r.AÍl'$vk • " 
tiem^re. próximo, pvasa^o en él. para- ,

i constan), y a Rahtírez Cor
ttó,’’ itedd6né'n«n»íbbtiTáW5BS'? gitános? 
31 'obj^ó^ü s^W<fcqen7dieU 'éa^a ■ 

■,.ypi -h.(‘"•'fv' í^cn ccmo inculpados V responder de I°s 
cargos que se l^fijée^'^quiencs de- 
befáh 'tfófhpá-ftfeé^iWte ^gte^Juaghód 
en término de cinco diS^^fiSr^ibid1'^' 
que de no verifi'dáiííy^s parará el 
peFjú férd’ á1 qúé1 titfyH Tí/g^r tM; 

lecho.

Atentó
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